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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN No.

s 3 FL.P. 20Í8

Por medio de la cual se otorga la Acreditación de Alta Calidad al programa de
Matemáticas de la Universidad de Antioquia, ofrecido bajo la metodología Presencial

con sede en Medellín (Antioquia).

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992,
el Decreto 1075 de 2015, el Decreto 1841 de 15 de noviembre de 2016, y,

CONSIDERANDO

Que la acreditación de alta calidad es el acto por el cual el Estado adopta y hace público
el reconocimiento que los pares académicos hacen de la comprobación que efectúa
una institución sobre la calidad de sus programas académicos, su organización,
funcionamiento y el cumplimiento de su función social, constituyéndose en instrumento
para el mejoramiento de la calidad de la educación superior.

Que el programa de MATEMÁTICAS de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUÍA, ofrecido
bajo la metodología Presencial con sede en Medellín (Antioquia), cuenta con registro
calificado renovado por el término de siete (7) años mediante la Resolución número
11320 del 27 de julio de 2015 proferida por el Ministerio de Educación Nacional.

Que mediante radicado del día 12 de julio de 2016, la institución solicitó la Acreditación
de Alta Calidad de su programa de Matemáticas (Cód. SNIES 454).

Que conforme lo anterior, el Consejo Nacional de Acreditación - CNA en sesión de los
días 25, 26 y 27 de octubre de 2017, emitió concepto favorable recomendando otorgar
la Acreditación de Alta Calidad al enunciado programa académico por un término de
ocho (8) años, contado a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo de
Acreditación, siempre y cuando se mantengan las condiciones de alta calidad y no
sobrevengan situaciones de hecho que afecten la calidad o el servicio público de
educación durante la vigencia del presente acto administrativo, previas las siguientes
consideraciones:

"Se ha demostrado que el programe de MATEMÁTICAS de ¡a UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA con domicilio en la ciudad de MEDELLÍN ha logrado niveles de calidad
suficientes para que, de acuerdo con las normas que rigen la materia, sea reconocido
públicamente este hecho a través de un acto formal.

Para este Consejo se han hecho evidentes diversos aspectos positivos, entre los que
cabe destacarlos siguientes:

• El Programa tiene claramente establecidos sus objetivos de formación, así como los
perfiles, plan de estudios, estrategias metodológicas y demás características del
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currículo, que se integran a la filosofía que la Universidad tiene planteada en sus
políticas institucionales.

• Para el desarrollo de las funciones misionales entre aproximadamente 196
estudiantes, el Programa cuenta con un núcleo de profesores compuesto por 35
profesores de tiempo completo y 1 profesor de medio tiempo, todos con contrato
indefinido, de los cuales 23 poseen título de Doctorado y 11 de Maestría. En la
acreditación de 2008 contaba con 30 profesores de ¡os cuales 13 eran Doctores.

• El 35% de los profesores con Doctorado de! Programa son reconocidos como
investigadores por Colciendas en ¡as siguientes categorías: 2 como Investigadores
Sénior, 2 como Investigadores Asociados y 4 como Investigadores Júnior, lo que
garantiza que pueden liderar con éxito, procesos de investigación formativa entre
los estudiantes del Programa.

• La participación de algunos docentes del Programa en programas de capacitación
tales como curso de idiomas, Tecnologías de la Información y ¡a Comunicación,
Pedagogía y Didáctica profesoral o han recibido apoyo para ¡a capacitación y
actualización permanentes, como resultado de las políticas institucionales
orientadas para tal fin.

• La cultura de autoevaluación y de mejoramiento continuo, que entre el período 2009-
2014, permitió que los profesores y administrativos del Programa con apoyo de ¡a
Universidad, a) red/señaran un nuevo currículo, con mejores elementos de
integraüdad, flexibilidad e interdisciplinariedad, b) reelaboraran ¡os microcurrículos
o planes de asignatura tratando de integrar investigación y docencia, c) diseñaran
¡a ruta currícutarpara permitirla doble titulación entre los programas de Matemáticas
y Licenciatura en Matemáticas, y d) crearan el pregrado en Estadística, la Maestría
en Enseñanza de ¡a Matemática, el Doctorado en Matemáticas y el Instituto de
Matemáticas.

• La incorporación en el nuevo currículo del Programa, de estrategias y actividades
orientadas a desarrollar el aprendizaje basado en problemas y a fomentar la
creatividad y formación del pensamiento autónomo del estudiante.

• La incorporación en el nuevo currículo de! Programa, de estrategias para el
fortalecimiento del bilingüismo, a través de cursos de inglés que hacen parte de la
malla curricular, y de la exigencia de bibliografía en inglés (libros especializados y
artículos de revistas) para el desarrollo de las actividades curriculares.

• El fomento de la capacidad de indagación y búsqueda, y ¡a formación de un espíritu
¡nvestigativo y creativo en ¡os estudiantes a través de, a) diferentes criterios,
estrategias y actividades que se establecen en los planes de asignatura de todos
los cursos del Programa, b) programa institucional "Jóvenes Investigadores", y, c)
¡a vinculación en actividades académicas, como monitores, auxiliares de
investigación e integrantes de semilleros y/o grupos de investigación.

• El amplio número de convenios nacionales e internacionales con ¡os que cuenta el
Programa, A nivel nacional participa en el programa Sigúeme, un convenio de
movilidad de estudiantes entre 10 universidades públicas y privadas del país. A nivel
internacional lleva a cabo cooperación e intercambio académico con Canadá, Chile,
Cuba, Estados Unidos, Brasil, Italia, China, México y España.

• La vinculación de los estudiantes del Programa a las estrategias de proyección
social de! instituto de Matemáticas, para actuar en las Olimpiadas y íffs
de Matemáticas dirigidos a estudiantes de secundaría de colegios c
regiones cercanas. Los estudiantes avanzados realizan talleres en os
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colegios inscritos, tanto de Medellín como de las regiones, ¡o cual les permite un
acercamiento a una labor tutoría!.

• E! desarrollo de movilidades salientes de profesores del Programa entre 2009 y
2014, que permitió realizar 103 movilidades (56 nacionales y 47 internacionales).
Así mismo, el desarrollo de 51 movilidades entrantes de profesores visitantes.

• Los esfuerzos y logros en emprendimiento e innovación que se dan por contactos
entre algunos grupos de investigación del Programa con la industria en donde
participan estudiantes del Programa y se incentiva la interacción Universidad-
Empresa.

• La creación del Plan de Acompañamiento Permanente (PAP), relacionado en el
factor Bienestar Institucional, con el cual se pretende, entre otros aspectos,
disminuir la deserción estudiantil. La efectividad del PAP y sus estrategias ha
permitido disminuir e! índice de deserción por período de! Programa. En 2010 e!
índice de deserción se encontraba alrededor del 28% y en 2016 en 15,69%.

• La actividad científica del Programa se soporta en 07 grupos de investigación,
reconocidos y clasificados por Colciencías de la siguiente manera: uno en la
Categoría A1 (COL0017217), cuatro en la Categoría B (COL0004139,
COL0024365, COL0086896, COL0106371), y dos en la Categoría C (COL0000532,
COL0154799).

• El incremento en la producción científica de los grupos de investigación que
soportan el Programa, dado que al comparar su producción científica en la
Categoría de Generación de Nuevo Conocimiento, se encuentra que entre el
período 2007-2011 se obtuvieron 183 productos, mientras que para el período 2012-
2016 los mismos grupos obtuvieron 255 productos.

• El incremento en la producción académica de los profesores de! Programa, que
entre 2009 y 2014 alcanzó 29 publicaciones, divulgadas a través de medios
impresos y electrónicos, a! servicio de los procesos académicos de estudiantes.

• El nivel de desempeño de ¡os estudiantes del Programa en los resultados de las
Pruebas Saber Pro: 2016, el cual estuvo por encima del promedio nacional e.n las
siguientes competencias evaluadas: Competencias ciudadanas, Comunicación
Escrita, Inglés, Lectura Crítica y Razonamiento Cuantitativo.

• El reconocimiento de ia calidad de los egresados por parte de la sociedad y de sus
empleadores, quienes opinan que sus competencias están acordes con las
necesidades del mercado.

• El Programa cuenta con una base de datos actualizada con la mayoría de los
correos electrónicos de sus egresados, lo cual ha permitido mantener contacto con
ellos, saber su ubicación y enviar, entre otras cosas, invitación a los eventos
académicos.

• La existencia de la Maestría y e! Doctorado en Matemática, como posibilidad de
complementarla formación disciplinar de los egresados del Programa.

• La disponibilidad de recursos bibliográficos, informáticos, de comunicación, de
apoyo docente y de infraestructura física, suficientes y adecuados para el desarrollo
del Programa.
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• Los servicios de bienestar de los que disfrutan los estudiantes, profesores y personal
administrativo del Programa. Se resalta la variedad en la programación cultural,
artística, científica y recreativa de la que participa la comunidad universitaria.

• La organización administrativa que favorece e! desarrollo de los procesos
académicos y ¡a gestión del Programa.

Con base en ¡as condiciones institucionales y del programa que garantizan la
sostenibilidad de las anteriores fortalezas, ¡os suscritos consejeros conceptuamos que
el programa de MATEMÁTICAS de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUÍA con domicilio
en ¡a ciudad de MEDELLÍN debe recibir la ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD
VÁLIDA POR OCHO (8) AÑOS, contados a partir de la fecha de ejecutoria de! acto de
acreditación."

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

A nivel normativo la Constitución Política de Colombia y la Ley 30 de 1992, disponen
que el Estado garantizará la autonomía universitaria y velará por la calidad del servicio
educativo, a través del ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la educación
superior, de igual forma, la citada Ley señaló como objetivo de la educación superior y
de sus instituciones (i) Prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los
resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la infraestructura
institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones
en que se desarrolla cada institución, (ii) Creó el Sistema Nacional de Acreditación, a
través del cual se busca garantizar a la sociedad que las instituciones que hacen parte
del Sistema cumplan con los más altos requisitos de calidad, teniendo claro que la
acreditación de alta calidad es un mecanismo de carácter voluntario, que permite a las
instituciones de educación superior la búsqueda de mayores niveles de calidad de la
misma y de sus distintos programas académicos, a su vez, verificar si la educación
superior está respondiendo a las necesidades del país.

Entonces, la acreditación de alta calidad es el resultado de examinar las condiciones
de organización y funcionamiento de una institución o sus programas académicos, así
como el cumplimiento de su función social, este ejercicio culmina con el reconocimiento
por parte del Estado, resultando ser uno de los instrumentos para el mejoramiento de
la calidad de la educación superior.

Por ello, en la búsqueda constante de mejoramiento de la calidad para la educación
superior, el Gobierno Nacional reglamentó los artículos 53 y 54 de la Ley 30 de 1992
mediante el Decreto 2904 de 1994, expidió a través del Consejo Nacional de Educación
Superior - CESU, el Acuerdo 06 de 1995 por el cual se adoptaron las políticas
generales de acreditación, posteriormente, expidió el Decreto 1075 de 2015 por el cual
se reglamentó lo referente al sector educación y en aplicación de dicha normativa y
conforme la solicitud efectuada por la institución de educación superior, el Consejo
Nacional de Acreditación - CNA, quien tiene a su cargo ios procesos de evaluación
para el otorgamiento o renovación de la acreditación de instituciones y programas
académicos por conducto de la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad para la
Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional conforme lo preceptuado en
el Decreto 5012 de 2009, luego de revisar los documentos presentados con la solicitud,
los informes de los pares que realizaron la visita, emitió el concepto pertinente para
otorgar la Acreditación de Alta Calidad, al programa de Matemáticas de la Universidad
de Antioquia, en el cual se incluyen las recomendaciones frente a los aspectos a
mejorar que deben ser atendidos por la institución de educación superior, para
garantizar la alta calidad del programa pluricitado. iníMioiu.^ L/L. L
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programa académico, tales como contar con e! registro calificado vigente, lo cual es el
reconocimiento que hace este Ministerio sobre el cumplimiento de los requisitos y
condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico para el ofrecimiento del
programa, siendo este un requisito de ingreso al Sistema Nacional de Acreditación con
el que cumple el programa. Así mismo, el proceso de evaluación realizado por eí
Consejo Nacional de Acreditación - CNA, da cuenta y concluye que se ha evidenciado
materialmente que el programa, en cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional
(PEÍ), ha desarrollado una cultura organizacional dirigida a la evaluación, al
mejoramiento continuo y a la innovación, lo que ha generado el desarrollo de políticas,
formulación y programas estratégicos, proyectos, acciones y disposición de recursos,
que permiten establecer que el programa de Matemáticas de la Universidad de
Antioquia, ha demostrado resultados específicos, una tradición consolidada, un impacto
y reconocimiento social, por lo cual se acoge el concepto emitido por el Consejo
Nacional de Acreditación - CNA y conforme a ello, considera procedente otorgar la
Acreditación de Alta Calidad solicitada.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar por el término de ocho (8) años la Acreditación de Alta
Calidad al siguiente programa:

Institución: UNIVERSIDAD DEANTIOQUÍA
Programa: MATEMÁTICAS
Título a otorgar: MATEMÁTICO
Lugar de Desarrollo: MEDELLÍN (ANTIOQUIA)
Metodología: PRESENCIAL

PARÁGRAFO 1. El concepto emitido por el Consejo Nacional de Acreditación - CNA,
hace parte integral del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO 2. Cualquier modificación en las condiciones que dieron origen a la
Acreditación de Alta Calidad del programa identificado, dará lugar a que el Ministerio de
Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Acreditación - CNA,
revoque la Acreditación que mediante este acto se reconoce.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Universidad de Antioquia deberá velar por el mantenimiento
de los aspectos positivos que dieron origen al reconocimiento de acreditación, así corno
atender las recomendaciones frente a los aspectos a mejorar en procura de garantizar
el mejoramiento continuo en la alta calidad del programa de Matemáticas ofrecido bajo
la metodología Presencial con sede en Medellín (Antioquia).

ARTÍCULO TERCERO. La Acreditación de Alta Calidad que mediante este acto se
autoriza, deberá registrarse en el Sistema Nacional de Información de la Educación
Superior-SNIES.

ARTÍCULO CUARTO. E! Programa descrito en el artículo primero de la presente
resolución podrá ser objeto de visita de inspección y vigilancia, y en caso de encontrarse
que no mantiene las condiciones de acreditación de alta calidad requeridas para su
desarrollo, o se evidencie el incumplimiento de ¡as mismas o que se impida el normal
funcionamiento de la Institución de Educación Superior, el presente acto administrativo
perderá sus efectos jurídicos, una vez se encuentre ejecutoriada la resolución que en
reconocimiento de tal situación expida el Ministerio de Educación Nacional en ejercicio
de la función de inspección y vigilancia atribuida a esta, sí a ello diere lugar.

ARTÍCULO QUINTO. Notificar por conducto de la Secretaria General de este
la presente Resolución al representante legal de la Universidad de Aníio.q/u1á[l<a':>rs"ú-rtí̂  for
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apoderado, o a la persona debidamente autorizada para notificarse en la forma
anunciada, acorde con io dispuesto en los artículos 67 a 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, en atención a lo dispuesto en el
artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO, De conformidad con lo previsto en los artículos 87 y 89 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente
resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

ARTÍCULO OCTAVO. En firme la presente resolución, compulsar copia a la
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad para la Educación Superior de este
Ministerio, junto con el respectivo expediente administrativo, y al Consejo Nacional de
Acreditación para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D. C,, 3 FE8. ZQ18

LA M1NISTR NACIONAL

YANETHGIHATOVAR

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
NOTIFICARON

FECHA.
2 2 FEB 2018

.. APODERADO

COMPARECIÓ

REPRESENTANTE It

INSTITUCIÓN

RESOLUCIÓN No. .

FIRMA NOTIFICADA

NC7ÍC1FADORI

Proyectó: Hernando A. Cadena Córnea - Profesional Especializado - Subdirección de Aseguramiento de la Calidad
para la Educación Superior - CNA

Aprobaron: Ana María Arango Murcia - Subdirectora de Aseguramiento de la calidad de la Educación Spp e río rp&.
\a Josefa Méndez Cortés - Directora para la Calidad de la Educación Superior 'f-^^j .
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\a María Zapata Bustamante - Secretaria General
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Bogotá, JJ_.HQV 2Q17

Doctora
YANETH GIHA TOVAR v<x y
Ministra de Educación Nacional . *
E.S.D.

Señora Ministra,

La UNIVERSIDAD DE ANT1OQUIA con domicilio en la ciudad de MEDELLIN, radicó ante el
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN (CNA), el día 12 de julio de 2016, la solicitud
acreditación de alta calidad de su programa de pregrado MATEMÁTICAS (Cód. SNIES 454).
Cumplidas debidamente en este caso las etapas previstas en las normas vigentes para el
proceso de acreditación, los miembros de este Consejo tenemos el gusto de enviarle el
concepto al que hacen referencia el Decreto 2904 de 1994, el Acuerdo 06 de 1995 del Consejo
Nacional de Educación Superior y los Lineamientos para la Acreditación, publicados por el CNA,
con base en los cuales, Usted ha de expedir el acto de acreditación correspondiente.

Las determinaciones finales del Consejo se basaron en un análisis detallado del informe sobre
la autoevaluación realizada por la Institución, del informe sobre la evaluación externa que
realizó un equipo de reconocidos pares académicos y de la respuesta que a este último informe
dio la institución. Como resultado de ese análisis, el Consejo adoptó por consenso en su sesión
ordinaria de los días 25, 26 y 27 de octubre de 2017, el siguiente concepto:

Se ha demostrado que el programa de MATEMÁTICAS de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
con domicilio en la ciudad de MEDELLÍN ha logrado niveles de calidad suficientes para que, de
acuerdo con las normas que rigen la materia, sea reconocido públicamente este hecho a través
de un acto forma!.

Para este Consejo se han hecho evidentes diversos aspectos positivos, entre los que cabe
destacar los siguientes:

o El Programa tiene claramente establecidos sus objetivos de formación, así como ios
perfiles, plan de estudios, estrategias metodológicas y demás características del currículo,
que se integran a la filosofía que la Universidad tiene planteada en sus políticas
institucionales.

Para el desarrollo de las funciones misionales entre aproximadamente 196 estudiantes, e!
Programa cuenta con un. núcleo de profesores compuesto por 35 profesores de tiempo
completo y 1 profesor de medio tiempo, todos con contrato indefinido, de los cuales 23
poseen título de Doctorado y 11 de Maestría. En la acreditación de 2008 contaba con 30
profesores de los cuales 13 eran Doctores.

Consejo Nacional dio Acrediítacióim
Calle 19 "No, 6 —69 Piso 17. f<s\s.:yj —1-341 1050, 342 5719- Telefax: 57-1-341105!

SoefOírá, Colombia, SudamérEca. Correo electrónico: cna(5)cna.íro-v,co Páo-ina Electrónica:
tr * ' ^-^ b tf
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E\% de los profesores con Doctorado del Programa son reconocidos como
investigadores por Colciencias en las siguientes categorías: 2 como Investigadores Sénior,
2 como Investigadores Asociados y 4 como Investigadores Júnior, lo que garantiza que
pueden liderar con éxito, procesos de investigación formativa entre los estudiantes del
Programa.

La participación de algunos docentes del Programa en programas de capacitación tales
como curso de idiomas, Tecnologías de la Información y la Comunicación, Pedagogía y
Didáctica profesora! o han recibido apoyo para la capacitación y actualización.permanentes,
como resultado de las políticas institucionales orientadas para ta! fin.

La cultura de autoevaluación y de mejoramiento continuo] que entre el período 2009-2014,
permitió que los profesores y administrativos del Programa con apoyo de la Universidad, a)
rediseñaran un nuevo currículo, con mejores elementos de integralidad, flexibilidad e
interdisciplinariedad, b) reelaboraran los microcurrículos o planes de asignatura tratando de
integrar investigación y docencia, c) diseñaran la ruta curricular para permitir ¡a doble
titulación entre los programas de Matemáticas y Licenciatura en Matemáticas, y d) crearan
el pregrado en Estadística, la Maestría en Enseñanza de la Matemática, el Doctorado en
Matemáticas y e! Instituto de Matemáticas.

La incorporación en el nuevo currícuio del Programa, de estrategias y actividades orientadas
a desarrollar el aprendizaje basado en problemas y a fomentar la creatividad y formación del
pensamiento autónomo del estudiante.

La incorporación en el nuevo currículo del Programa, de estrategias para el fortalecimiento
del bilingüismo, a través de cursos de inglés que hacen parte de la malla curricular, y de la
exigencia de bibliografía en inglés (libros especializados y artículos de revistas) para el
desarrollo de las actividades curriculares.

El fomento de la capacidad de indagación y búsqueda, y la formación de un espíritu
invesíigativo y creativo en los estudiantes a través de, a) diferentes criterios, estrategias y
actividades que se establecen en los planes de asignatura de todos los cursos del
Programa, b) programa institucional "Jóvenes Investigadores", y, c) la vinculación en
actividades académicas, como monitores, auxiliares de investigación e integrantes de
semilleros y/o grupos de investigación.

El amplio número de convenios nacionales e internacionales con los que cuenta el
Programa. A nivel nacional participa en ei programa Sigúeme, un convenio de movilidad de
estudiantes entre 10 universidades públicas y privadas del país. A nivel internacional lleva a
cabo cooperación e intercambio académico con Canadá, Chile, Cuba, Estados Unidos,
Brasil, Italia, China, México y España.

La vinculación de los estudiantes del Programa a las estrategias de proyección social del
Instituto de Matemáticas, para actuar en las Olimpiadas y los Semilleros de Matemáticas
dirigidos a estudiantes de secundaria de colegios de Antioquia y regiones cercanas. Los
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estudiantes avanzados realizan talleres en los diferentes colegios inscritos, tanto de
Medellín como de las regiones, lo cual les permite un acercamiento a una labor tutoría!.

El desarrollo de movilidades salientes de profesores del Programa entre 2009 y 2014, que
permitió realizar 103 movilidades (56 nacionales y 47 internacionales). Así mismo, el
desarrollo de 51 movilidades entrantes de profesores visitantes.

Los esfuerzos y logros en emprendimiento e innovación que se dan por contactos entre
algunos grupos de investigación del Programa con la industria en donde participan
estudiantes del Programa y se incentiva ia interacción Universidad- Empresa.

La creación del Plan de Acompañamiento Permanente (PAP), relacionado en el factor
Bienestar Institucional, con el cual se pretende, entre otros aspectos, disminuir la deserción
estudiantil. La efectividad del PAP y sus estrategias ha permitido disminuir el índice de
deserción por período del Programa. En 2010 el índice de deserción se encontraba
alrededor del 28% y en 2016 en 15,69%.

La actividad científica del Programa se soporta en 07 grupos de investigación,, re con o cid os y
clasificados por Colciencias de la siguiente manera; uno en la Categoría A1 (COL0017217),
cuatro en la Categoría B (COL0004139, COL0024365, COL0086896, COL0106371), y dos
en la Categoría C (COL0000532, COL0154799).

El incremento en la producción científica de los grupos de investigación que soportan el
Programa, dado que al comparar su producción científica en la Categoría de Generación de
Nuevo Conocimiento, se encuentra que entre el período 2007-2011 se-obtuvieron 183
productos, mientras que para el período 2012-2016 los mismos grupos obtuvieron 255
productos.

El incremento en la producción académica de los profesores del Programa, que entre 2009
y 2014 alcanzó 29 publicaciones, divulgadas a través de medios impresos y electrónicos, al
servicio de los procesos académicos de estudiantes.

El nivel de desempeño de los estudiantes del Programa en los resultados de las Pruebas
Saber Pro: 2016, el cual estuvo por encima del promedio nacional en las siguientes
competencias evaluadas: Competencias ciudadanas, Comunicación Escrita, Inglés, Lectura
Crítica y Razonamiento Cuantitativo.

El reconocimiento de la calidad de los egresados por parte de la sociedad y de sus
empleadores, quienes opinan que sus competencias están acordes con las necesidades de!
mercado.

El Programa cuenta con una base de datos actualizada con la mayoría de los correos
electrónicos de sus egresados, lo cual ha permitido mantener contacto con ellos, saber su
ubicación y enviar, entre otras cosas, invitación a los eventos académicos.
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^>• La existencia de la Maestría y e! Doctorado en Matemática, como posibilidad de
complementar la formación disciplinar de los egresados del Programa.

• La disponibilidad de recursos bibliográficos, informáticos, de comunicación, de apoyo
docente y de infraestructura física, suficientes y adecuados para el desarrollo del Programa.

• Los servicios de bienestar de los que disfrutan los estudiantes, profesores y personal
administrativo del Programa. Se resalta la variedad en la programación cultural, artística,
científica y recreativa de la que participa la comunidad universitaria.

e La organización administrativa que favorece el desarrollo de los procesos académicos y la
gestión del Programa.

Con base en las condiciones institucionales y de! programa que garantizan la sostenibilidad de
las anteriores fortalezas, los suscritos consejeros conceptuamos que e! programa de
MATEMÁTICAS de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA con domicilio en la ciudad de
MEDELLÍN debe recibir la ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD VÁLIDA POR OCHO (8)
AÑOS, contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto de acreditación.

Por otra parte, para garantizar un mejoramiento continuo en condiciones de calidad del
programa, el Consejo Nacional de Acreditación CNA recomienda los siguientes aspectos:

• De manera prioritaria, implemeníar las estrategias pedagógicas y administrativas necesarias
que permitan elevar los índices de graduación del Programa. Según datos del
Departamento de Admisiones y Registros, durante el periodo 2009 a 2014 el 35,42% de los
estudiantes graduados del Programa cursaron entre 7 y 12 semestres académicos y el
64,58% cursaron entre 13 y 20 semestres académicos.

« Continuar disminuyendo los índices de deserción por periodo de! Programa hasta alcanzar
valores por debajo del promedio nacional.

» Socializar de manera más amplia y efectiva entre estudiantes y profesores del Programa,
información relacionada con los mecanismos de participación de cada grupo en órganos
colegiados, así corno de los reglamentos que les aplica, dado que, según informe de
evaluación externa de pares, tienen bajo conocimiento sobre estos aspectos.

• Mejorar la participación efectiva de los estudiantes en grupos culturales, empresariales y
deportivos.

• Incrementar los índices de movilidad saliente de estudiantes ya que no se presentan
indicadores que den cuenta del impacto en la población estudiantil. Elevar el nivel de
movilidades entrantes de estudiantes al Programa. Entre el período 2009-2014 se recibieron
dos estudiantes de la Universidad Zu Koln de Alemania quienes realizaron un semestre
regularen 2014.
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« De manera prioritaria evaluar el sistema de aseguramiento de ia calidad del Programa, de
tai manera que garantice la continuidad en la renovación de la acreditación.

Así mismo, consideramos que la acreditación que se ha de otorgar puede ser renovada, incluso
por un lapso mayor al inicialrnente otorgado, sí se aplican los correctivos a las debilidades y se
aumentan las fortalezas señaladas en este concepto y en el informe de los pares académicos.

Como se dispone en las normas, el acto de acreditación debe hacerse público y debe
consignarse dentro del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior. En nuestra
opinión, el contenido del presente concepto debe ser también de conocimiento público.

Los suscritos queremos dejar constancia de la valiosa colaboración del grupo de pares
académicos que contribuyó a la evaluación de este programa.

De ia Señora Ministra, con toda consideración,

CECILIA DOLORESxCORREA DE MOLINA

ALVARO ACEVBDO TARAZONA

GUILLERMO M VARGAS

RTO GUERRERO ERAZO

ALVARO ANDRÉS MOTT

R RINCÓN

EMILIO ARMANDO ZAPATA
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